
Guayaquil, Diciembre 4 del 2009. 

| 

SEÑOR [NTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 

| 

ROSA VICTORIA PLUA SANTILLAN, en mi calidad de Gerente General y camo tal 
representante legal de la compañía anónima denominada SERDIALSA — S.A.|,, con 
espec No.134815, ante usted respetuosamente comparezco y digo.   Con fecha tres de Diciembre del Dos mil nueve he procedido a registrar en el li 
acciones y accionistas de la compañía de mi representación, la transferencia de accione 
continuación detallo.     

    
    

  

  La señorita Ángela Esperanza Plua Santillán, de nacionalidad Ecuatoriana, de es 
soltera, con cédula de identidad No. 1307592533, ha procedido a transferir 300 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una de las 700 que son de su exclusiva pr 
las mismas que están contenidas en el título 4,1 y que forman parte del capital soci 
compañía anónima denominada SERDIALSA S.A.., a favor del señor John Napoleón 
Ruilova Vélez, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, con cé 

identidad No. 0909799025 
| 

Particular que comunico a usted para los fines legales correspondientes 

Atentamente, 
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ROSA VICTO UA SANTILLAN 

| GEREN ENERAL 

| SERDIALSA S.A.. 

CC.A.1311891541 

C. V.HH, 081-0063 

   


